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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

 

GOBIERNO CANARIO Y PRODUCTORES DE ACEITUNA Y 

ACEITE AÚNAN ESFUERZOS PARA POTENCIAR AL SECTOR 

El Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA), adscrito a la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

organizó recientemente en la Escuela de Capacitación Agraria de 

Tacoronte (Tenerife) el II Encuentro de Productores de Aceitunas y 

Aceites de Oliva Virgen Extra de Canarias con el objetivo de potenciar 

un sector en crecimiento que supone la diversificación del campo en 

Canarias y que además genera rentabilidad y empleabilidad. 

 

NOTICIAS 
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Esta segunda edición, que se retoma tras su primera celebración en 

2018, contó con la presencia de 32 productores de aceitunas y 

propietarios de almazaras del archipiélago que asistieron a diferentes 

ponencias técnicas sobre la elaboración en la almazara, las figuras de 

calidad, y el funcionamiento normativo del sector. 

Entre los principales asuntos que se abordaron en esta cita, que contó 

con la participación del director del ICCA, Basilio Pérez, destacan la 

posible modificación de diferentes líneas de ayudas para los productores 

de olivos; y las dificultades y el coste por la realización de los análisis 

obligatorios para los Aoves, dado que en Canarias no se dispone de 

laboratorio acreditado, por lo que plantean la necesidad de que el 

laboratorio del ICCA pueda realizar las analíticas obligatorias -tanto las 

fisicoquímicas como las organolépticas- para los Aoves, entre otros. 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de 

Canarias, Alicia Vanoostende, puso de manifiesto "la idoneidad de este 

tipo de encuentros para unificar al sector, conocer sus inquietudes y 

proyectar juntos la calidad del aceite de las islas; esta unión fortalecerá 

al sector para que, con una voz única, pueda elevar sus inquietudes y 

sus propuestas al Gobierno de Canarias". 

Por su parte, el director del ICCA, Basilio Pérez, destacó que "este 

encuentro ha permitido analizar la situación actual y futura de un sector 

que está en auge, que debe estar unido, y que para mejorarlo se tiene 

que organizar regionalmente y con la práctica totalidad de los 

implicados". 

Ponencias 

En la primera ponencia se explicaron una serie de pautas técnicas tanto 

en la recolección como en la elaboración en la almazara, insistiendo en 

el estado de madurez y sanitario de la aceituna y la importancia de las 

temperaturas en la recolección, así como el tiempo que transcurre 

desde que se recolecta hasta que se procesa. 

En relación a la norma de calidad de los Aoves, a través del Real 

Decreto 760/2021, la ponencia pretendió explicar y difundir esta 

normativa, que tiene por objetivo preservar y poner en valor los aceites 
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de oliva, así como evitar posibles prácticas fraudulentas, establecer 

determinadas obligaciones de los operadores del sector en cuanto a las 

instalaciones, las prácticas no permitidas, y la trazabilidad de los 

productos. 

Además, se abordó el papel del régimen de funcionamiento de las 

declaraciones obligatorias en el sector del aceite de oliva y las 

aceitunas de mesa reguladas en el Real Decreto 861/2018, donde se 

explicó de forma pormenorizada las obligaciones de almazaras, 

envasadoras de aceite de oliva, industrias de transformación y de otros 

operadores de aceitunas de mesa. 

También, se desarrolló una ponencia sobre la Ley de la Cadena 

Alimentaria con el propósito de informar al sector sobre las obligaciones 

que impone la ley a los operadores agroalimentarios. 

El encuentro finalizó por la tarde con una mesa redonda con los 

participantes y una cata comparativa de Aoves canarios por la experta 

Anunciación Carpio Dueñas. 

LA ADS DE LA PALMA DENUNCIA RETRASOS DEL CABILDO 

EN LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA PALIAR LOS 

EFECTOS DE LA SUBIDA DEL GRANO 

La Asociación de Defensa Sanitaria Isla de La Palma muestra su 

descontento con el Cabildo Insular que, tras ser avisado en el mes de 

febrero de la situación por la que atraviesa el sector ganadero, ha 

dilatado en exceso la constitución de las bases que regulan la concesión 

de ayudas para paliar los efectos de la subida de los costes de la 

alimentación animal, publicándose la pasada semana y, además, mal 

redactadas. Ante este hecho, se procederá a presentar recurso al 

entenderse que son injustas, ya que la fecha que se tomaría para 

considerar el número de animales dejaría fuera a una buena parte de la 

recría, subvencionando, al mismo, tiempo animales que ya han sido 

vendidos. 

Los retrasos en la concesión de subvenciones para apoyar al sector 
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ganadero palmero se seguirán sucediendo, ya que al realizar esta 

reclamación, la publicación de las bases definitivas se dilatará al menos 

un mes y medio más. A esto se le añade la espera de la publicación de la 

convocatoria, con el transcurso de 20 días más desde su publicación. 

Pero eso no es todo, porque habría que sumar un máximo de seis meses 

de los que, dispone el Cabildo Insular para publicar la resolución, más lo 

que tarde en hacerse efectivo el pago. 

Todo ello, para entregar apenas 500 mil euros -frente a los 1,9 millones 

que destina Lanzarote (400 euros por unidad de ganado mayor, es decir, 

una vaca que equivale a seis cabras, y disponen de 18.000 cabezas de 

ganado), los 4 millones que Fuerteventura entregará a sus ganaderos o 

los 2 millones que repartirá Gran Canaria para el mismo fin-. Respecto a 

la cuantía que entregará La Palma, supondría 19,17 euros por cabra, en 

palabras del consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de 

La Palma en mayo, frente a los 66,67 euros que entrega el Cabildo de 

Lanzarote. 

Todo esto sin valorar que en La Palma se paga una doble insularidad, 

siendo mucho más caro descargar los forrajes y granos en esta isla que 

en Tenerife o Gran Canaria. Así, por ejemplo, El Hierro, una isla no 

capitalina al igual que La Palma, añade 100 mil euros a las ayudas que 

da al sector ganadero de la isla para paliar los efectos de la subida del 

grano. Además, anualmente se le otorga a los ganaderos subvenciones 

por nacimiento, por kilo de forraje importado o descuento de la cuota 

de autónomo, entre otras. 

Desde la Asociación de Defensa Sanitaria Isla de La Palma no se sabe si 

el Cabildo de La Palma se burla de los ganaderos o lo hace simplemente 

por desconocimiento, pues no solo han tardado medio año en redactar 

mal unas bases para la convocatoria de la subvención, sino que, además, 

en los últimos días, con los escasos resultados obtenidos del plan 

forrajero que está desarrollando la institución, se ha tratado de 

convencer a la opinión pública de que el problema de la alimentación 

del ganado en La Palma está resuelto. Sin embargo, esto difiere en gran 

medida de la realidad del sector ganadero palmero, porque, por un 

lado, los animales no comen trigo ni tampoco su paja si esta está sucia o 
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en malas condiciones. Además de que este no es el mejor alimento para 

los animales. Lo mismo ocurre con el resto de granos que se han 

cultivado, al que no tienen acceso todos los ganaderos, desoyendo, 

además, las necesidades que se le ha comunicado Cabildo de La Palma a 

este respecto. 

  

 

  

LA COCHINILLA DE INGENIO, GALARDONADA POR 

TERCERA VEZ EN LOS PREMIOS GHP 2022 

La empresa que la cría, Canaturex, es reconocida como la mejor de su 

sector en Europa por sus buenas prácticas agrícolas. Su trayectoria 

recupera el prestigio internacional que siempre tuvo el producto canario 

CANARIAS7Las Palmas de Gran CanariaMiércoles, 3 agosto 2022, 20:31 

La trayectoria de la cochinilla de Ingenio, que cría la empresa 

Canaturex, ha sido reconocida por tercer año consecutivo en la séptima 

edición internacional de los Premios que organiza la Global Health and 

Pharma. 

El proyecto Canaturex nació en 2009 con el objetivo de rescatar un 

cultivo tradicional del archipiélago de su total desaparición. A lo largo 

de estos años, Lorenzo Pérez, agricultor y ganadero profesional, se ha 

dedicado a revitalizar la tradición, y devolver la reputación en el 

mercado internacional de un producto que fue trascendental en la 

historia y economía de las islas. 

  

La cochinilla canaria fue una materia prima muy codiciada por los 

grandes fabricantes de colores naturales, pero la globalización y el 

descubrimiento de tintes sintéticos afectó a las producciones isleñas, 

hasta su extinción. 
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Hoy este producto cuenta con sellos de calidad, como el logotipo RUP, 

la Denominación de Origen Protegida, el sello ecológico que aún está en 

tramitación y el apoyo del Parlamento de Canarias para su inclusión en 

el Posei. 

 

El esfuerzo de Pérez le ha llevado a recibir hasta cuatro 

reconocimientos importantes fuera de Canarias. En 2017 un diploma 

como finalista al mejor agricultor innovador a nivel nacional y tres 

reconocimientos internacionales 2020, 2021 y el último, en los Global 

Health Awards de este año, como la mejor empresa de cochinilla en 

Europa con buenas prácticas agrícolas. 

En los Global Health Awards se premia la trayectoria y el valor añadido 

que se aporta en un sector. La candidatura no se basa en el tamaño de 

las empresas ni en el número de votos recibidos. Se recompensa la 

innovación y los logros notorios conseguidos. Es un reconocimiento a la 

excelencia. 

La cochinilla de Ingenio parte a los cinco continentes con una 

producción limitada, compitiendo contra las plantaciones colosales de 

América del Sur pero haciéndose un hueco por su reputada calidad 

 

 

ALERTA MÁXIMA EN EL CAMPO POR LA SEQUÍA: FRUTAS 

MÁS PEQUEÑAS Y SUBIDA DE PRECIOS 

El presidente de Asaja alerta de reducción de la cabaña ganadera y de 

las superficies de cultivo para el próximo año ante la falta de agua y el 

alza generalizada de los costes de producción 
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Una plantación de girasoles. EFE / David Aguilar 

La sequía tiene al campo en alerta máxima. La falta de agua está 

provocando estragos ya en las cosechas. Y la situación no tiene visos de 

mejorar. La cosecha de cereal ha sido en torno a un 30% inferior de lo 

habitual. Los primeros datos de Andalucía reflejan que la campaña 

del girasol está siendo un 50% inferior a lo previsto. 

Además, los calibres de la fruta de hueso están siendo más pequeños 

por la falta de agua. No en vano, la campaña de aguacate en Málaga ha 

quedado reducida a la mitad. Por su parte, la vendimia se ha 

adelantado casi un mes en zonas como Montilla-Moriles, Jerez o el 

Penedés. La reducción de la cosecha es importante, porque cuando la 

planta no tiene humedad, mata el fruto para sobrevivir. 

¿Y cuáles son las consecuencias más inmediatas? «Desabastecimiento no 

creo que haya, pero sí va a haber un incremento de precios al 

consumidor bastante grande», asegura a El Independiente el presidente 

de la Asociación de Jóvenes Agricultores (Asaja), Pedro Barato. 

Eso sí, muy poco de ese incremento irá a parar a los agricultores. Según 

denuncia, a pesar de la nueva Ley de la Cadena Alimentaria que impide 

https://www.elindependiente.com/economia/2022/04/04/el-aguacate-por-los-suelos-con-la-situacion-economica-entre-patatas-o-aguacate-la-gente-compra-patatas/
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comprar por debajo del coste de producción, muchos productores siguen 

recibiendo unos importes que les impiden llegar al umbral de 

rentabilidad de sus explotaciones. 

Los ejemplos son variados y dibujan una situación preocupante no solo 

en la España seca, sino también en zonas más húmedas. Según el 

presidente de Asaja, las restricciones de agua han hecho que la 

campaña del arroz en Extremadura haya pasado de en torno a 24.000 

hectáreas a poco más de 2.000. En maíz, ha pasado de unas 42.000, a 

apenas 20.000. Y en tomates, de 25.000 se han quedado en 18.000 

hectáreas. 

Y el olivar es otro de los grandes damnificados por la falta de recursos 

hídricos. «Las previsiones que hay es una campaña muy pequeña. Como 

esto no se remedie pronto, puede haber 400.000 toneladas menos de 

aceite para el año que viene», añade. Y eso amenaza con una nueva 

subida de precios para el consumidor en los lineales de los 

supermercados. 

Pero la falta de agua no afecta sólo a la agricultura, sino también a la 

cría de animales. Barato asegura que actualmente se está teniendo que 

llevar agua en cisternas a muchas ganaderías extensivas en zonas 

como Extremadura o las dos Castillas. Algo que, junto al aumento 

generalizado de los costes de producción, acaba formando una tormenta 

perfecta sobre el sector. «Se están sacrificando muchos animales y 

creo que tendrá que haber una reducción de superficie de 

cultivos para el año que viene», sentencia. 

Barato critica que desde hace mucho tiempo no se construyen grandes 

infraestructuras hidráulicas y que «las desaladoras no terminan de 

funcionar». En este sentido, considera que «la sequía se puede prevenir, 

siempre que hagamos las obras de vertebración» necesarias para que no 

se den este tipo de problemas. 

Al Gobierno le piden convocar con carácter urgente la Mesa de la 

Sequía y diseñar medidas de choque que compensen de alguna manera 

el alza de costes que tienen en energía o fertilizantes. «Un camión de 

abono cuesta más del doble que el año pasado», exclama. 
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Corrección de errores del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, 

por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión 

dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 

agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-13109 
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